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Derivado del Acuerdo ACT-CC-SESNA/03/07/2017.05, aprobado por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en su Segunda Sesión Ordinaria, 
celebrada el pasado 3 de julio de 2017, se emite el siguiente:  

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA APLICABILIDAD DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  
PARA TODO EL PAÍS 

 
 
Si bien la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) no 
señala de manera expresa que la regulación en materia de responsabilidades 
administrativas es facultad exclusiva del Congreso Federal, la configuración de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA), así como el espíritu de 
la reforma constitucional que dio lugar al Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), 
lleva a concluir que sería inconveniente que las entidades federativas emitieran sus 
propios marcos normativos. 
 
Aunque es posible que algunos Congresos locales argumenten que es necesario 
contar con leyes acorde a la realidad y estructuras administrativas de cada entidad 
federativa, dicho planteamiento estaría en contradicción con uno de los objetivos 
principales de la LGRA, el cual se refiere al establecimiento de un catálogo único de 
faltas administrativas, así como la definición del procedimiento de imposición de 
sanciones. 
 
En este sentido, a continuación se destacan los elementos principales de la LGRA 
que, de acuerdo con su naturaleza, cancelan la posibilidad de que sean modificadas 
a través de ordenamientos de aplicación estatal. 
 
La lógica que sustenta la determinación de una tipología de conductas, sanciones y 
procedimientos en materia administrativa, a través de una ley de carácter general, 
tiene como objetivo garantizar la congruencia jurídica a nivel nacional, así como 
asegurar la operatividad del SNA. Atendiendo a estos objetivos, si existieran 32 
leyes locales con distintos catálogos de faltas administrativas graves y no graves, 
se estarían creando regímenes de responsabilidades de los servidores públicos 
opuestos e inconciliables; algunos más laxos y otros más severos. En la práctica 
esto imposibilitaría, por ejemplo, el seguimiento que debe de realizar el SNA a los 
funcionarios públicos sancionados. 
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Aunado a lo anterior, es importante considerar que la CPEUM estableció en su 
artículo 109, fracciones III y IV que los servidores públicos y particulares que 
incurran en faltas administrativas serán sancionados de conformidad con el 
procedimiento establecido en la LGRA, por lo cual dicho ordenamiento adquiere una 
jerarquía superior. En caso de que los Congresos locales legislaran en sentido 
contrario a lo que establece dicha ley, se podría argumentar inconstitucionalidad. 
 
Al respecto, resulta de toral importancia destacar lo que establece la Suprema Corte 
de Justicia respecto a la interpretación del artículo 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos con relación a las leyes de carácter general, en 
la tesis jurisprudencial siguiente:  
 

Época: Novena Época. Registro: 172739. Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 
2007, Materia(s): Constitucional, Tesis: P. VII/2007. Página: 5  
 
LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL. La lectura del precepto citado permite advertir la intención 
del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia 
general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley 
Suprema de la Unión". En este sentido, debe entenderse que las leyes del 
Congreso de la Unión a las que se refiere el artículo constitucional no 
corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las 
atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender 
únicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son 
aquellas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales 
que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a 
aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor de la 
Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual 
se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 
constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso 
de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a 
éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán 
ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito Federal y 
municipales. 
 
Amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 
2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarios: Andrea Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot 
Kleinman y Maura A. Sanabria Martínez. 
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El Tribunal Pleno, el veinte de marzo en curso, aprobó, con el número VII/2007, la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de marzo de dos mil 
siete. 
 
Nota: En la sesión pública de trece de febrero de dos mil siete, además del amparo 
en revisión 120/2002, promovido por Mc Cain México, S.A. de C.V., se resolvieron 
los amparos en revisión 1976/2003, 787/2004, 1084/2004, 1651/2004, 1277/2004, 
1576/2005, 1738/2005, 2075/2005, 74/2006, 815/2006, 948/2006, 1380/2006, y el 
amparo directo en revisión 1850/2004, respecto de los cuales el tema medular 
correspondió a la interpretación del artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a que se refiere esta tesis aislada. 

 
De manera complementaria, cabe destacar que otra de las finalidades de contar con 
un catálogo nacional de faltas administrativas es evitar que quienes sean 
sancionados impugnen las resoluciones en razón de una incongruencia en la 
tipicidad de las conductas. 
 
Esto sucedería, por ejemplo, si de acuerdo con algún catálogo local, a un funcionario 
se le atribuyera la comisión de una falta administrativa grave que en el orden federal 
fuera clasificada de manera distinta. En este caso, la consecuencia sería una 
posible anulación de las sanciones. En síntesis, lo que busca evitar la LGRA es que 
exista impunidad a causa de una multiplicidad de ordenamientos. 
 
No es óbice precisar que la intención del presente Pronunciamiento no es vulnerar 
de manera alguna la soberanía estatal, ni anular la posibilidad de que las entidades 
federativas emitan legislación en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos; en tanto que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
reconoce la existencia del régimen concurrente en materia de responsabilidades 
que rige a la Federación y las entidades federativas, atendiendo al marco 
constitucional vigente y de acuerdo con el propio régimen transitorio de la LGRA.  
 

Ciudad de México, a 03 de julio de 2017 
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